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Universidad Nacional 

de 

Exp.51-06-06271 Córdoba' 
República Argentina 

CÓRDOBA, 27 SET 2006 

VISTO las presentes actuaciones en las que el que el señor Se
cretario de Ciencia y Tecnología de esta Universidad, eleva el Protocolo 
Específico de Cooperación 23/06 firmado entre la Dirección Provincial de 
Agua y Saneamiento (DiPAS) y la Universidad Nacional de Córdoba a 
través del Instituto Superior de Investigación y Servicios en Recursos Hí
dricos, en el marco del Programa de fortalecimiento institucional y técnico, 
por el cual la Universidad prestará apoyo técnico científico a la DiPAS pa
ra la Asistencia técnica y apoyo institucional para la Gestión y Coordina
ción del Programa de Servicios Básicos Municipales en el Financiamiento 
de Sistemas de Agua, Cloacas y Desagües de la Provincia de Córdoba, 
con financiamiento BIRF, de acuerdo al Anexo 23/06; atento lo estableci
do por la Resolución H.C.S. 344/99, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el Protocolo Específico de Cooperación 
23/06 firmado entre la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento (Di,. 
PAS) y la Universidad Nacional de Córdoba a través del Instituto Superior 
de Investigación y Servicios en Recursos Hídricos, en el marco del Pro
grama de fortalecimiento institucional y técnico, por el cual la Universidad 
prestará apoyo técnico científico a la DiPAS para la Asistencia técnica y 
apoyo institucional para la Gestión y Coordinación del Programa de Servi
cios Básicos Municipales en el Financiamiento de Sistemas de Agua, 
Cloacas y Desagües de la Provincia de Córdoba, con financiamiento 
BIRF, de acuerdo al Anexo 23/06, que forma parte integrante de la pre
sente y obra a fs. 6/8. 
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Protocolo Específico de Cooperación N° 23/06 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante la Universidad, 
representado por el Senor Rector, Prof. Ing. Jorge H. González (DNI 6.471.:354) Y 
la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA DE 
CORDOBA. en adelante DiPAS, representada por el Señor Director, In~J. Luis 
Giovine (DNI 11.188.335), convienen en celebrar el presente Protocolo de 
cooperación, dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar el desarrollo de 
actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbito de los recursos 
hídricos de lél Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las siguientes 
cléÍlIsulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Prograrna de fortalecimiento institucional 
~~((~:?}$y§4écnico en .~I cual la Universidad proporcionará la ~si~tencia t~cnico-científica 

"""ti~t~;;:·~;l~:P,tH,ª la Gestlon de los Recursos Hldncos en la Provincia de Cordoba y apoyo 

~~f~f;@~2\;~?{~~(~}!~lcional a la DiPAS. en las tareas descriptas en el Anexo 23/06 adjunto. 

fX/;;'~;;i~~7'.::.\~\~;g~lI1'da: A su vez se acuerda que la DiPAS facilitará apoyo para' permitir la 
f2:J;;;l~~~~:J.··. ··;!~~ .. P~~S~t'acíón pr~ctica de estudiantes avan7.:~dos de grado o de postgrado de la 

%;,(~;:!{.~;\~}.I o:.:p.>,;.jl~~~Sldad en areas afines a los recursos hldrJcos. 

~ \ ~;.i·:·i,[}i "(f~~r9: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 
. 1-'l:~~.e?;i;~~;·~~¿0({stit~tf,¡ones utilizarán los medios y figuras administrativas vigentes que se 
¡ \\\;;tl)c ¡-";;'R ;é~íM~'en convenientes. 
: oVAC10tl"l.. 

~\l1····· 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Instituto Superior de 
Investigación y Servicios en Recursos Hídricos dependiente de la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología de lél Universidad. El presidente del mismo se desempeñará 
ante la DiPAS corno Representante Técnico. Por su parte, la DiPAS, desi~lnará a 
la persona encargada de coordinar con el Instituto las actividades del presente 
Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos treinta mil (30.000,00) para cubrir 
los costos asociados a las actividades a realizar conjuntamente por el Instituto y la 
DiPAS. Dicha suma será pagada al Instituto para dar inicio a las actividades 
mencionadas en la cláusula primera. 

Sexta: La modalidad de selección del personal afectado como así también la 
asignación de tareas, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hac integrada por los 
mencionados en la cláusula cuarta. 
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\~'---_I \1-.' ", Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el ".~ ~ .. 
siguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er, Piso, CP 5000, CORDOBA y la .;¡;""'~ 
Universidad en Av, Haya de la Torre sin. Pabellón Argentina, 2do. Piso, Cdad. 

/:'.(:?: (¡/,~ Universitaria, CP 5000, CORDOBA 
~.<\"y: ~,<~,:'~.'. ".~~. -,>,. ' 

,(7:::~::.' Octava: A todos los efectos legales ylo judiciales que eventualmente puedan 
/:!?':< ,: ' . ' -cort-esponder, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de 
i::,/;''',.):,.~· . C6rdO,ba, renunciando desde ya a cualquier otro fuero que pudiere corresponder, 
.":{~, .:.\'· .. ··f···>y:s~ris~tuyen domicilios legales en los ya mencionados. 

\\:\::..'.~\·.:.,.~··.'.:.E?~:~:~~\í.~a de conformidad se firman en la ciudad de Córdoba, a los ....... dias del 
\\, l. ,~rTle,sdo/,marzo del ano dos mil seiS, dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo " .... " . . f ,,1 /} 
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Ing, LUIS ENRIOU GIOVINE 
DIRECTO 

DIRECCION PROV NCIAL DE 

AGUA Y SANE.AMIENTO 
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ANEXO 23/06 del Protocolo Especifico de Cooperación 
ISRH de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Asistencia técnica y apoyo Institucional a la DiPAS para la Gestión y 
Coordinación del Programa de Servicios Básicos Municipales en el 

Financiamiento de Sistemas de Agua, Cloacas y Desagües de la Provincia de 
Córdoba con financiamiento BIRF 

Los temas incluidos en este Protocolo específico de colaboración relacionados a la 
gestión para obtener el financiamiento de obras de Agua y Saneamiento de la 
FJrovincia de Córdoba incluyen: 

Coordinación técnico-administréltivél de las actividades asociadas al 
Progranla Servicios Básicos Municipales con financiamiento BIRF para la, 
Provincia de Córdoba en rnateria de Agua y Saneamiento, 

Coordinación y apoyo técnico-administrativo a la Sub Unidad Coordinadora 
de Programas con Financiamiento Externo (SUCPFE) con dependencia del 
Ministerio de Obra y Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, para su 
interacción y/o complementación de gestiones y tareas con la Agencia Córdoba 
Inversión y Financiamiento (ACIF), y la UCP y PFE (unidad coordinadora del 
Prograrna dependiente del Ministerio de Planificación e Infraestructura), 

¡(f',": ,- -, ", " ~ Formulación, gestión y evaluación técnico-económico, financiera, legal, 
¡irt, " .. ", ')rl~titucional y ambiental de los proyectos elevados por los Municipios y Comunas 
1:':',1):'::' ',", ,a ~a 9,IPAS, p,ara su aplicación y organización en formato requerido por el B!R,F, 
,'('ir:! ." ~ gue¡se elevara por parte de la SUCFE a la ACIF y a la UCP y PFE con el proposlto 

~i:'::':;.::;),:· .dé,·Sb~ner ~o obje~ión a los documentos y pliegos de los proyectos de obras que 
: t.\<::,:'", ',~e,:fln~claran parCial o totalmente por este Programa, 

V~f:; ,~~~'''¡ , .' o:. ·~.':0:', \' .~i~ 

~-1-;, "'(:¿::'I<~~" •. ' ,/ G~'(.)~~Coordinación de la interacción de equipos multidisciplinari,os ?el ISHH y la 
"1Oi-¡.,;/r,. e 1'0 n rO¿Eft\S, en las dlstllltas facetas que IIlvolucran a los proyectos teclllcos elevados 

'-'I/j NI'C1Ut1i'por los Municipios y Comunas para su aprobación técnica y de autorización por 
parte de las instituciones correspondientes, 

Coordinación de las etapas de formulación, gestión, evaluación, obtención 
de no objeción a los procedimientos licita torios de las obras, análisis de ofertas y 
procedimiento de adjudicación. A partir de esta etapa las actividades de ejecución 
y supervisión de las obras estarán a cargo de las unidades técnicas dispuestas por 
los Municipios y Comunas involucradas y la OIPAS, según la modalidad adoptada, 

Apoyo a la organización de un programa de cursos de especialización y de 
capacitación profesional para proyectos de ingeniería sanitaria, cuyos contenidos 
apuntan a forrnar recursos humanos que puedan abordar esta temática con el 
mayor nivel técnico_ 
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